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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

I El Real decreto de 31 de Enero de 
■SÍD modificando el articulo 107 del 

■eglaméntd para la ejecución de la ley 
■e 8 del propio mes de 18Ío, prescribe 
■ue en Enero de cada año se formen los 
■resupueslos municipales que hayan de 
■giren el siguiente,'debiendo ser dis- 
Biliílosy volados por los Ayunítimiéulósl 
■uranio los meses de Febrero y Alario, 
■y remitidos antes del 1.° de Abril a la 
■aprobación superior. Ha trascurrido con 
Ksceso lodo este tiempo, y sin eqibargó 
■eo con .sen ti inanio que son muy pocos 
lamí los que lian cumplido con aquella 
■leal disposición.
I La poca regularidad que se observa: 
■ueste servicio, uno dé los mas'impor- 
lanles sin duda de la Administración 
■pública, es debida en su mayor parle á 
lia inercia de los Sres. Alcaldes y Se- 
Icrelarios en el desempeño de sus fun- 
Icioiies Tanto dicha Real orden como 
[otras referentes al asnillo, fueren pu4 
[hlicadas oportunamejnle en él Boletín 
[o/ícía/, y no tiene disculpa alguna su 
linobservanc'a
. Me he propuesto no dispensar la me
nor falla en esta materia; y lo linismo 
la formación de los presupuestos fcoirel 
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Adininislídcion.—Negoctodó 2.

que dejo prefijado. Burgos 1 ° de May 
de 185l).=Frauc¡sco dq Qlazu.

.i fin de (¡ue en la formación, examen 
y aprobación de los presupuestos pro
vinciales y municipales para 1858 se' 
proceda con la regularidad conveniente y 
la necesaria prontitud-, y en vista de. las 
razones expuestas de común acuerdo por 
los Ministerios de Gobernación y de Ha
cienda acerca de la utilidad do recordar 
con este motivo la puntual observancia 
de las disposiciones vigentes on la ma
teria, y de metodizar' y simplificar los 
trámites y reglas establecidas: "intro- 
dnciendoal mismo tiempo laá modificacio
nes y mejoras aconsejadas pdr la ex 
periencia,'S.'M. la Reina que í<¡. D. g.), 
conformándose clin lo propuesto por los 
dos citados Ministerios ha tenido á bien 
dictar las prevenciones siguientes:

A rticulo 1En las .provincias eii don
de ya. yo se hubiere líécho", los Gobé'rna- 
do.res. adoptarán inmediatamente. con 
arreglo á lashlribúriónesqiié la legisla
ción les concede, todas bis medidas 

'oportunas,jiara qüé’siií pérdida de mo
mento se próvbda á la formación del 

.presupuesto provincial y ele los mu
nicipales para ISoá, remittendo a la ma
yor "brevedad posible, en solicitud de la 
Real." aprobación, Tos que necé.-iian de 
este requisito'

Art. 2.° Los Gobernadores de pro- •'
• :a, al remitir al Gobierno los pre
supuestos provinciales y los njunic’ipihes 
que, con arreglo á la ley, deben so- . 
meterse,á ía Real aprobación,'acompaña
rán con ellos un informe razonado: v para • 
redactarlo,, como igualmente para'apro
bar por si los píesupuestos municipales 
que les corresjigii'da, reconocerán és- 
crupulpsamente tinos y otros procurando 
que se, redyzca el importe de los gastes 
a la cantulad absolutamente intiisp'éilsá- 
ble. parií cada obligación ó 'seplbíb, 
cuidando de que solo se consigne para

i Por tres id. ..24 ;.l parador del Doran 
vP.or un mes. . 9 mayor equidad y economía.

I Por un año. ..80'1 Se siiscribe á este'periódico que. sale los Martes. Jueves, \iernes v Do
SUSCIUCION PARA LA ) Por seis meses. 42 mimros. en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, iren e 

'.también se hacen toda clase impresiones con la

i método debido, que la rendición de las 
cuentas á su tiempo, Serán.objeto de un 
especial cuidado en lo sucesivo. Con el 
fin pues de que recaiga en aquellos, esto 
es, en los. presupuestos, oportunamente 
la debida aprobación, he acordado, pre
venir á los .Sres. Alcaldes que no los 
hayan remitido ya á este Gobiernó, lo 
verifiquen en lodo el piesenle mes bajo 
su nías estrecha responsabilidad, advir- 
lióndoles que deberán observarse para sti 
formación las disposiciones siguientes.

1.a Gada Alcalde formará tres ejém- 
!piares del respectivo presupuesto mu
nicipal, redactándolos con la claridad y 
orden necesarios, ajustándose á los mo
delos impresos que hay sobre el parti
cular, y cuidando muy especialmente 
de incluir en el de gastos todas llis aten
ciones’que por cualquier concepto déba 
cubrir el Ayuntamiento durante el año. 
Deberá al propio tiempo hacerse , una 
clasificación exacta de los gastos que 
sean obligatorios y los quesean volun
tarios, y asi formados y vot-ados pdr la ■ 
municipalidad con la asistencia del nú- 1 
mero de mayores contribuyentes qiíe la 
ley señala, cuyo acto se hará consla.yppr 
medio de una certificación que so unirá 
á los: mismos, se remitirán á este Go
bierno (ks de dichos ejemjilares, ar
chivando el otro en la SecrotaTíá del 
Ay'untamiénto.

2. a A fin de evitar en lo posible la 
formación de presupuestos adicionales, 
se procurará consignar una buena can
tidad en el capitulo'de gastos imprevis
tos para atender con ía/deliida oportu
nidad á los que ocurran de esta naturaleza 
previa siempro-su correspondiente jus
tificación.

3. a También se "cuidará de quc'en

mar parle del mismo, sicn’do respon
sables los Ayuntamientos de cualquiera 
omisión en esta parle.

4/ Gomo comprobante de los gastos 
c .ingresos del presupuesto, so acampa- 
fiarán las relaciones que manifiésten la 
inversión páríícular de las cantidades 
que se figqren, nuinerándolas según los 
capítulos quejas,u)oliven.

5.a Los Ayuntamientos de los dis
tritos donde existan esthbleci'mienlos de 
beneficencia, ademas de formar los pre
supuestos parciales de este ramo, con
signarán en los suyos ordinarios" el im
porte de las obligaciones que deban sa
tisfacer por aquel concepto y el producto 
de sus rendimientos

6 a A lodo presupuesto deberá acompa
ñar la propuesta de arbitrios por dupli 
cado para cubrir el déficit que en él resul
te; teniendo entendido (¡ue nose dará cur
soá ninguna sin que se haga constar por 
mediode certificación el acüerd.odel Ayun 
taniienlo con la,asistencia de un número 

/ igual de mayores contribuyentes, ,en que 
i aparezca la propuesta do los. medios paip ¡ 

cubrir dicho déficit,quedando tambiensin j 
efectola enqueseutiIizaren recúrstisespe
ciales ó extraordinarios . sin que antes 
se, ¡layan apurado les recursogordinarios ., 
de un 10 por 101) sobrerel cupo de la i 
contribución territorial y de ganadería, j 
un 15 sobre el de la industrial y de co
mercio, y un 50 sobré los dcréchos que 
el Tesoyo cobra á cada articuíd de los 
comiirendidps en la de consumos.

7.a Por último, para que no quepa 
krhieiior duda tanto acerca dé la for
mación de dichos présuptieslós, como 
de la redacción de la propuesta de arf 
bitrios para cubrir su déficit, se réín- 
serla á cunlmu.acioii la Real orden deu. KUUUH.7II OU V.U.VU., U .... V... ( ................

el presupuesto de ingresos se incluyan i i5 de Setiembre de 1857, ciiyaextricla 
con la distinción v claridad'coiivenieu- ■ ; ' ' ' 
tes lodos los (¡ue bajo el. concepto de 
ordinarios y extraordinarios deban for-j

Jueves, Viernes v Dp-.l Por un año. . 84<
e Por seis mesé's íoiPARA FI ERA DE LA 

Por tres id. . 2"> \ ■ GAPIT’Ai 
Por un mes, .. 10,

Martes 5 de Mayo de



los Gobernadores especial

> procedentes de Propios, Benelisencia é 
Instrucción pública, y entre los extra
ordinarios ó eventuales de los Ayunta
mientos el exceso que produzca la su
basta de los derechos de consumo sobre 
la cantidad desús respectivos encabeza
dos, conforme al Real decreto é instruc
ción de 23 da Mayo de 1845.

Arl. 8.° De las relaciones de in
gresos que figuran en los presupuestos 
provinciales y municipales bajo la de- ¡ 
nominación de Arbitros municipales, \ 
se excluirán lodos los que consistan en 
recargos á las contribuciones territorial, ; 
industrial y de consumos; pues aplicados ; 
exclusivamente estos recargos (dentro 
de los limites y en la proporción que se , 
establece en los artículos 11, 12 y si- : 
guíenles) á cubrir el déficit que resulte 
en cada presupuesto, solo produce con
fusión el continuar figurando en aquellas : 
relaciones esta clase de productos.

Arl. 9.° Llegado que sea el 31 de 
Diciembre próximo, se cerrará, con 
arreglo á lo prescrito en Real orden de 
15 de Julio de 1850, lacuenla respectiva 
al corriente año, formando una liqui
dación en que aparezcan los créditos 
pendientes de pago en aquella fecha, los 
ingresos pendientes de cobro y la exis
tencia en Caja, remitiendo los Gobei-r 
nadores al Ministerio de la Gobernación 
estos datos, redactados con estricta su- . 
jecion á las disposi tiones de la precitada 
Real orden por lo respectivo á los pre
supuestos provinciales y á los muni
cipales que corresponden á la Real apro- i 
bacioh, y adicionando é incorporando 
por sí á los restantes presupuestos, cuya 
aprobación les compete, los resollados 
de la antedicha liquidación:

Arl. 10. A lodo presupuesto pro
vincial ó municipal ha de ir unida la 
propuesta original de medios para cu- , 
brir el déficit que en él resulte.

Art. 11. El déficit de los presupues
tos provinciales y municipalesse cubrirá 
con los recargos ordinarios sobre las 
contribuciones directas y de consumo, ó 
por medio de arbitrios especiales que no 
oferten nuevamente dichas contribucio
nes ni las rentas del Estado.

Arl. 12. Para las atenciones de los 
presupuestos provinciales los recargos 
ordinarios no excederán del o por 100 
en la contribución territorial y de ga- 1 
nadería; del 10 por 106 en la industrial 
y de comercio; ni del 50 por 100 de los 1

bajo el concepto de ordinarios y I 
extraordinarios deban formar parle | 
del mismo, siendo responsables dichas i 
Autoridades, y los Ayuntamientos en i 
su caso, de cualquiera omisión en este 
punto

Arl. 7.° Al efecto tendrán presente i 
que entre ios ingresos ordinarios de los 
pueblos y provincias por razón de pro
ductos de fincas, derechos y acciones 
que respectivamente les correspondan, 
deberá figurar el importe del k por 100 
que la Caja de Depósitos debe abonar i 
anualmente délas cantidades que en ella I 
hayan ingresado por las fincas enajena- I 
das á consecuencia de la ley de desa- i 
morlizacion de l.°dc Mayo de 1855, !

í Arl. 1S. Si á alguna Diputación ó A- 
I yunlamienlo no bastaren los recargos 

ordinarios que quedan mencionados para 
i cubrir el déficit de su presupuesto, po- 
. (Irán solicitar recargos extraordinarios 
= sobre la contribución territorial, sobre 

la industrial ó sobre las dos, en la forma 
y con las condiciones que en artículos 

. siguientes se prescribirán.
Guando para las atenciones del pre

supuesto provincial no se hayan nece
sitado recargar ó no se hayan lecargado 
por cualquier motivo los artículos de la 
tarifa núm. 1." hasta el 56 por 100 que 
se señala en el arl. 12, la parle de que 
no se haya hecho uso deberá ser utili
zada por los Ayuntamientos para cubrir 
el déficit de sus presupuestos antes de 
proponer recargos extraordinarios sobre 
las contribuciones directas.

Art. 19. Sobre la contribución de 
consumos no se concederá en 1858 otra 
forma de recargo extraordinarie sino la 
de que los pueblos que no sean capita
les ni puertos habilitados recurran á la 
tarifa núm. 2.° del Real decreto de 15 
de Diciembre último, si despues de usar 
de los recargos de la tarifa núm 1 0 así 
como de los demas ordinarios, les resul
tare todavía déficit en su presupuesto.

Arl. 20 Los Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios á los 
pueblos cuyo presupuesto les correspon
da aprobar.

La aprobación de los recargos extraor
dinarios será solicitada, en lodos los 
casos, del Ministerio de la Gobernación.

Art. 21. Respecto de los arbitrios 
especiales, ó que no consistan en recar
gos ordinarios ó extraordinarios sobre 
las contribuciones, tendrán los Goberna 
dores muy especial cuidado de no per
mitir que en ningún pueblo ni bajo nin
gún pretexto se restablezcan los que por 
las leyes do 14 de Julio de 1842, de 23 
de Mayo de 1845, y otras asi como la 
Real Instrucción de 8 de Junio de 1847 
y varias disposiciones posteriores se ha
llan prohibidos por contrarios á la li
bertad de la industria y del comercio.

Arl. 22. Con el fin indicado en el 
anterior artículo, y con objeto de evitar 
que los Ayuntamientos formulen pro
puestas que necesariamente habían de

obligaciones, cargas ó deudas, cuyo pago 
esté aplazado, ó pueda aplazarse, sin 
grave inconveniente, la parle que, á 
cuenta de las mismas, haya de ser po
sible satisfacer durante el año

Arl. 3.° No pudiendo autorizarse in
gresos ni recursos especiales afectos ex
clusivamente á objectos determinados, 
tendrán 
cuidado, de que se incluyan en los res
pectivos presupuestos de gastos lodos los 
que por cualquier concepto deban cor
rer á cargo de cada porvincia ó Ayun
tamiento durante el año, y de que se 
haga la distinción correspondiente entre 
los que sean obligatorios y los volunta
rios, haciéndose constar, Respecto de 
estos últimos, en la certificación del acta 
del Ayuntamiento la asistencia de los 
mayores contribuyentes que, con arre
glo á la ley, deben concurrir á votarlos.

Arl 4." Tendrán muy presente, 
para deslindaren los presupuestos pro

nuncíales con la claridad y el orden ne
cesarios, las diferentes clases de gastos 
que deben consignarse en ellos, las pre
venciones de la Real orden de 6 de Fe
brero de 1850, a fin de que figuren en 
cada capítulo, con separación y bien 
clasificados, los que le sean peculiares, 
sin confundir ni involucrar unos con 
otros. Cuidarán también de que se pro 
ceda de una manera análoga en la re
dacción de los presupuestos municipales.

Arl. 5.° Pata evitar, en cuanto sea 
dable, la|necesi;lad d 1 presupueslos adic- 
cionales, procurarán que se aumente 
o posible en los presupuestos provm- 
Iciales, y lo mismo en los municipales, 
la partida de gastos imprevistos, de cu
ya inversión habrá de darse cuenta jus
tificada, y á la cual podrán imputare 
los nuevos gastos absolutamente im
prescindibles que ocurran y se autori- 
zen, ademas de los aprobadas enel pre
supuesto ordinario; en el concepto de 
que debiendo preverse en este con la ne
cesaria aproximación la cuantía de todos 
y cada uno de los que durante el año 
han de tener lugar, no sedará curso á 
ningún presupuesto adicional que lleve 
consigo aumentos de recargo á las con
tribuciones sobre los autorizados para 
cubrir el déficit de los presupueslos or
dinarios.

Art G.° Cuidarán asimismo de que 
en el respectivo presupuesto de ingresos 
se incluyan también, con la distinción ! 
y claridad necesarias, todos los que derechos que sobre cada artículo cobra 
bajo el concepto de ordinarios y ' el Tesoro en la de consumos.

Art. 13. Los recargos ordinarios con 
destino á los presupuestos municipales 
podrán llegar hasta el 10 por 100 sobre 
la contribución territorial y de ganado 
ría; el 15 sobre la industrial y de comer
cio y el 50 por 100 sobre los derechos 
que el Tesoro cobra a cada articulo de 
los comprendidos en la de consumos.

Arl. 14 Los Ayuntamientos podrán 
preferir cualquiera de esos recargos ó 
utilizarlos lodos á un tiempo.

Las Diputaciones preferirán los que 
recaen sobre las contribuciones directas; 
y solo en el caso de insuficiencia de es 
tos, emplearán el recurso de recargar

los consumos.
Arl. 15. Para formar las propuestas 

de recargos ordinarios, los Ayuntamien
tos se asociaran con un número de ma
yores contribuyentes igual al de Con
cejales.

Arl. 16. Los recargos sobre con-
■ sumos que se concedan para atenciones 

del presupuesto provincial, serán preci
samente iguales para cada artículo gra
vado con ellos en lodos y cada uno de

■ los pueblos de la provincia, no pudiendo 
por lo tanto establecerse sino sobre los

¡ artículos de la tarifa 1.a
I Arl 17. Los forasteros contribuirán 

lo mismo que los vecinos, á los recargos 
para atenciones provinciales.

1 A los destinados á presupueslos muñí ■ 
i cápales contribuirán también siempre, 

pero pagando solo la tercera parle de 
cuota individual que les corresponda á 
los vecinos.

ser desechadas, los Gobernadora, 
recordarán que no es lícita, segoq 
legislación vigente, la imposición; 
arbitrios ni derechos de ninguna di?.

1 0 Sobre los frutos y efectos qw 
produzcan, beneficien y consuman det; 
del caseo de las capitales y potó 
habilitados, administrados de cucóla; 
la Hacienda.

2 ° Ni sobre las hortalizas y re 
duras y el alazor

3. ° Ni sobre artículos de consumí 
del reino, ó extranjeros, que no se bal 
comprendidos en las tarifas del Real í 
crelro de 15 de Diciembre último.

4. ° Ni sobre la importación dep 
ñeros extranjeros, de los coloniales,i 
<lel bacalao, aunque pueden grabarse 
el punto del consumo lo mismo ques 
similares de la península.

5. " Ni sobre la extracción ócsp 
lacionde ningún articulo, esté ó i 
comprendido en las tarifas de la m 
tribucion de consumos •

6. ° Ni sobre el hierro, plomo,» 
deras de construcción, corcho, pieles! 
cualquier clase de pelo y curtidas, lej 
dos de lana, estambre, seda, cañan 
lino, algodón, botones, loza, china, vitó 
cristal, papel, productos químicos vi 
mas artículos considerados como pn- 
meras materias ó productos, de las í 
Úricas nacionales.

7 0 Ni sobre ninguna de las a 
pecies ó artículos que por los Reals 
decretos de l.° de Abril de 1850,11 
de Diciembre de 1851 se declararon! 
bres de toda clase de arbitrios, veií 
los cuales figuran principalmente el ya 
la cal, la piedra, la teja y ladrillo,! 
baldosa, el esparto en rama, la esta 
toda clase de obra de alfarería.

8.° Ni skbre los carruajes y cabal 
rías destinados al ejercicio decnalqié 
industria, ni tiendas sujetas á la coi 
buciim lerrilorrial ó de comercio; ó 
bre los mercaderes ambulantes quel 
Real orden dc23de Noviembredeli 
declaró exentos de recargos proviiiciah 
y municipales, ni sobro otra riquea 
industria ó contribuyente, que están 
jetos por sus fincas ó ganado, pon 
arle, oficio ó especulación á las conln 
buciones territorial é industrial.

Art. 23. Igualmente recordarán!» 
Gobernadores á losAyuntamienlosqiiü 
hallan suprimidos, y que no podrán 
ningún caso autorizarse los derechos! 
ferias y mercados, los de fiel medi'don 
almotacén, correduría y demas quen- 
caigan sobre las compras y vente ¡ 
sobre el uso necesario de las pesas! 
medidas.

El arbitrio del arrendamiento delpt 
so y medida podrá ser establecido ti 
la precisa condición de que ni paral*  
vecinos ni para los forasteros sea olí 
galorio el uso de los pesos y medidasti 
arrendatario.

Art. 24. También recordaránálf¡ 
Ayuntamientos que los repartos vecina*  
les solo son permitidos en la formayen 
el objeto que el párrafo quinto del arl 
10 del Real decreto de 15 de Diciembre 
último determina, y que en lodos Id



I emas casos es imposible la concesión de 
sle arbitrio.

■amblen deberá remitir á la Admi- 
■racion de Hacienda, para que esta 
tosigue su dictamen, el presupuesto de 
■resos y la propuesta de recargos y 
■Icios de la Diputación provincial, 
■■orno los municipales cuya aproba- 
to corresponda al Gobierno.
Blrl. -28. La Administración de lia— 
■da examinará dichas propuestas, y 
■devolverá al Gobernador á los tres 
to a mas tardar, manifestando:
11' Si los guarismos consignados 
toeclodelos recargos ordinarios son 
toctos, y si estos recargos exceden ó 
■lelos limites señalados por los arti- 
villos 12 y 13.

I 20 A cuanto asciende el importe de 
lis que se impongan sobre cada una de 

■especies ó artículos de las tarifas de

I Art. 25. En la tramitación que este 
I io han de seguir las propuestas derecar- 
I :is y arbitrios se observarán, sin per- 
jiiieio de las demas disposiciones que se 

Bailen vigentes y á oslas no se opongan, 
to reglas contenidas en los articulos s¡- 
toienles:
■ Art. 26. Las prepuestas serán re

tobadas de manera que en ellas cons
ten, en e.1 mismo orden con que aquí se 
mencionan:
■ l.° El recargo ordinario que se so-

■ licite sobre la contribución territorial y 
de ganadería, expresando su importe 
total y ademas el tanto por ciento de

Bnnenlo que las cuotas individuales han 
to sufrir.
■ 2.° El que se pretenda sobre la in- 
toslrial y de comercio, expresando igual— 
tontelos dos datos que el párrafo ante

rior designa.
■3.° Los que se propongan sobre ar
toldo? de la contribución de consumos, 
■merendólos por el mismo orden con 
toe están en las tarifas adjuntas al Real 
tocrelo de 15 de Diciembre, conser- 
|,iludo la clasificación que dichas táci
to hacen, y no alterando en nada la 

■¡dad, peso ó medida que en cada ar- 
í líenlosirva de base al impuesto.
■."Los arbitrios especiales, si alguno ó 

algunos se solicitaren de los que pueden 
; ser concedidos, expresando en que consis

ten y cuáles serán sus productos exacta y 
■roximádamenle.

Y 5.*  Los recargos extraordinarios que 
sóbrelas contribuciones directas y la de 

■sumos se consideren absolutamente 
■ispensables, en el caso de no alcanzar 
to medios anteriores para cubrir el dé- 
I licil del presupuesto.
■'ara proponer recargos exlraordina- 

I ríos, los Ayuntamientos deberán aso- 
■rse con un número de mayores con- 
Mbuyeotes doble del de Concejales.
I. Arl. 27. El Gobernador, luego que 
■ya examinado y decidido acerca de 

' las partidas de gastos de los presupues- 
I los municipales, cuya aprobación le 
| corresponda, lijará el importe del déü- 
i cill y pasará á informe de la Adminis- 
l.lracioii de Hacienda pública de la pro- 
I vincla el presupuesto de ingresos y la 
I propuesta original de recargos y arbi— 

consumos. con arreglo al calculo de lo ! extraordinarios pedidos, o de eslablec.'i
que han de producir para el Tesoro, y 
si hay exactitud en los datos fijados en 
este particular por el Ayuntamiento ó 
Diputación provincial.

3. ° Si en la propuesta figura alguno 
de los medios ó arbitrios Jeque se ha he
cho mención en los articulos 22, 23 y 
24, ó cualesquiera otros de los que es
tán prohibidos por las leyes y disposi
ciones vigentes.

4. " Si en el caso de que el Ayunta 
miento hubiera optado en el corriente 
año por la subasta de los derechos de 
consumo para cubrir en todo ó en par
te su actual encabezamiento, resultó al- 
gun exceso aplicable al fondo municipal , 
á cuánto asciende, y si figura ó no entre 
los ingresos presupuestos.

o.*  Si considera inconvenientes al
gunos de los recargos propuestos, mani
festando en tal caso el motivo, y expre
sando con cuales otros cree que debieran 
ser reemplazados.

Art 29 En vista de lo expuesto pol
la Administración de Hacienda, el Go
bernador rectificará las propuestas, 
desechando desde luego todo lo que 
na sea compatible con lo proscrip
to | en esta circular y en las demas 
disposiciones vigentes; y aprobara, si no 
halla en ello inconveniente, los recar
gos ordinarios sobre las contribuciones 
directas y de consumos que los Ayun
tamientos, cuyo presupuesto le corres
ponda aprobar, hayan solicitado, y que, 
según el informe de la Administración de 
Hacienda, no excedan de los límites fi
jados por el articulo 13 y por la segun
da parte del art 18.

Arl. 30. Las propuestas de recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones 
directas ó sobre la do consumos serán 
remitidas por el Gobernador á la Direc
ción general de Administración, en el Mi
nisterio de la Gobernación. Los docu
mentos que en estos casos deberán pre
cisamente enviar son:

1. ° El presupuesto original, con los 
informes que sobre él hubiesen dado an
tes la Adminislracion de Hacienda, y 
las rectificaciones ó aprobación de sus 
partidas de gastos é ingresos que hubie
se ya decretado el Gobierno de la pro 
víncia.

2. ° La propuesta original para el re
cargo extraordinario, con la certifica
ción (excepto cuando sea la Diputación 
provincial la que lo pida) de haber sido 
solicitado ren unión con un número de 
mayores contribuyentes doble deldeCon- 
cejales.
3.” La demostración del importe délos 

ingresos ordinarios, de los gastos y del 
déficit; de la parte de ese déficit que ha 
yasido ya cubierta con los recargos ordi
narios y otros arbitrios, y de la que res
ta por cubrir con los recargos exlra- 
ordina ríos.

4.°  El informe de ¡a .Administración 
de Hacienda pública, en el que conste 
que ya se ha hecho uso de todos los re
cargos ordinarios hasta el maximun per
mitido, y en el que manifieste ademas 
la Administración su dictamen acerca de 
la conveniencia de conceder los recargos 

en su lugar otros arbitrios especiales.
Y 5.° El informe del Gobernador.
Arl. 31. Autorizados ya por el Go 

bernador, ó por S, M. en su caso, los 
recargos sobre las contribuciones ten i 
loria!, industrial y de consumos, la Ad
ministración déHacienda cuidará de in 
cluirsu importe con la conveniente distin 
cion deprooinniales y municipales en los 
repartos y matriculas que hayan de re
gir en el año inmediato, adiccionando 
también á la cantidad en que los 
pueblos se encabecen ó hayan encabe
zado por los derechos de consumos, ó a 
la en que estos se hubiesen arrendado 
ó arrienden el importe de -os recargos 
que sobre ellos se autoricen, para que, 
ya se cubra el encabezamiento ó parle 
de él por reparto vecinal, ya por medio 
de ajustes, conciertos ó arriendos, ó 
bien so establezca la adminislracion de 
dichos derechos por cuenta de la Ha
cienda ó de los Ayuntamientos, los re
cargos que sobre la contribución de con
sumos se autoricen se hagan efectivos á 
la vez y en igual forma que los dere 
dios de! Tesoro. Lo que se haya repar
tido de mas en el corriente año por 
cualquier Ayuntamiento en concepto de 
recargo para gastos provinciales ó mu
nicipales, se le deducirá, á menos re
partir de lo que se le autorice para el 
año inmediato, ó haya autorizado bajo 
la responsabilidad de la Administración 
de Hacienda de la provincia. Si los repar
tos comprendiesen algunos recargos ex
traordinarios, lo advertirá asi la Admi
nistración al final de los mismos, expre
sando el pueblo ó pueblos á quienes se. 
hubiere autorizado su importe y la fe
cha de la Real orden.

Arl. 32. Asi como deben bajarse 
la cuota y recargos a los contribuyentes 
por subsidio á quienes se dé de baja en 
la matricula. declarándose fallida dicha 
cuota y recargos; asi también al que se 
adicione en ella despues de formada de
berá imponérsele, por razón de recargos, 
el mismo tanto por ciento que se exija 
á los demas.

Cuando los Ayuntamientos opten ó 
hayan optado para cubrir su encabeza
miento por el reparto vecinal con pre
ferencia á los demas medios señalados 
al efecto, la parle que resulte fallida, 
tanto para el Tesoro como para los par
ticipes, se cubrirá ó suplirá del 5 por 
100 que por este objeto debe aumen
tarse en dicho repartimiento, asi como 
las partidas fallidas en la contribución 
territorial por el cupo del Tesoro y sus 
recargos deben cubrirse con el fondo su
pletorio de la misma.

Arl. 33 Una vez formados los re
partos de las contribuciones directas, y 
en su caso, también de la de consumos, 
no podra autorizarse ya recargo alguno 
sobre las mismas, ni ordinario ni ex
traordinario, cualquiera quesead objeto 
á que haya de aplicarse.

Sin embargo de lo prescrito en el pár
rafo anterior y en el arl. 5 0 si despues 
de aprobado el presupuesto y ejecutado 
el repartimiento, se reconociese la ne
cesidad de un aumento de gastos para 

objetos indispensables y urgentes que la 
partida de imprevistos no alcanzase á 
cubrir, podrán proponer la Diputación 
ó Ayuntamientos el recargo que juzguen 
necesario sobre las especies sujetas á la 
contribución de consumos (cuya exac
ción autorizará desde luégo el Goberna
dor oyendo á la Administración) si su 
importe, unido al de los que ya estuvie
ren autorizados, no excede del limite 
prefijado en el articulo.

Art. 3-í. En el caso de que por cual
quier motivo no estuviesen autorizados, 
al formarse los repartos de las contri
buciones directas, los recargos que so
bre las mismas se hubieren propuesto 
para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial ó municipal, la Adminislra
cion de Hacienda incluirá en ellos á bue
na cuenta la cantidad que eon igual ob
jeto hubiesen recargado los Ayuntamien
tos en el presente año, según su respec
tivo reparto, si su importe basta para 
cubrir el déficit del presupuesto de 1858: 
y sino,-el maximum señalado como re
cargo ordinario sobre dichas contribu
ciones, sin perjuicio de que el Ayunta
miento, al verificar la derrama indivi
dual. lo reduzca á la cantidad que crea 
suficiente para el objeto indicado.

Si los recargos sobre los artículos de 
consumo llegaran á autorizarse despues 
de concertado el pueblo con la Adminis
tración por dicho impuesto, sin haberse 
tenido aquellos en cuenta, la Adminis
tración de Hacienda cuidará de que se. 
adicione su importe al repartimiento 
vecinal del cupo de su encabezamiento, 
si se adopta este medio para cubrirle, 
ó bien al precio del ajuste ó arriendo que 
se verifique con igual objeto; fijando di
cho importe por el cálculo del consumo 
de cada especie que para el encabeza
miento, ajuste ó arriendo ha de formarse 
por la misma ó por los Ayuntamientos.

Art. 35 De todo lo que se recaude 
mensualmenie por los encargados de-la 
cobranza de contribuciones, ya se haga 
esta de cuenta de la Adminislracion ó de 
los Ayuntamientos, se aplicará siempre 
bajo la responsabilidad de la Adminis
tración de Hacienda, y se entregará en 
los primeros dias del "siguiente mes, á los 
participes de dichos recargos, la parte 
proporcional que les corresponda, se
gún el tanto por ciento ó cantidad adi
cional que sobre cada contribución se 
hubiere autorizado para gastos provin
ciales y municipales; en el concepto de 
que los descubier tos que resulten por las ■ 
contribuciones á que afecten dichos re
cargos, según la cuenta de rentas públi 
cal, han de quedar también en exacta 
proporción con los que en esta so figu
ren por los propios recargos

De lo que se recaude ó aplique po. 
recargos para gastos de interés común 
sobre los derechos de consumos, se de
ducirá el 10 por lOOde adminislracior. 
cuando estes se administren por la Ha 
cienda, entregándose como metálico al 
depositario de los fondos provinciales o 
municipales la correspondiente carta de 
pago para que le sirva de data en su- 
cuenlas. ,

Arl. 36. La parte que corresponda .



los Ayuntamientos sobre las contribucio
nes directas ó de consumos se entregará 
directamente á los depositarios de los 
fondos municipales por el Ayuntamiento 
ó recaudador mismo á cuyo cargo corra 
la cobranza de aquellas en fin de cada mes 
ó principiodelisiguiente, exigiendo de di
cho depositario el oportuno recibo con el 
V.° B.° del Alcalde y sello del Ayunta-r 
mienlo, cuyo importe le será admitido 
como metálico, formalizándose en segui
da su abono por cuenta de dichos recar
gos.

Como los adeudos á plazo, donde los 
derechos de consumóse administren por 
cuenta de la Hacienda, deben compren
der el derecho del Tesoro y el recargo, 
al verificarse la entrega á los partícipes 
en los periodos señalados se les descon
taran las cantidades que se hallen pon 
dientes de pago y procedan de adeudos 
cuyos plazos no hayan vencido; pero á 
medida qué se hayan realizado se les 
entregará la parle proporcional que les 
corresponda por cada adeudo.

También se les entregara á los res

consumos para gá'sfos provinciales y mu - 
nicipalescon distinción; y en fin ¿e cada 
trimestre, y como comprobante de la
cuenta de Reñías del mismo,
otros dos estados de los débitos de cada 
pueblo por los recargos provinciales y 
municipales sobre las contribuciones di
rectas, cuya suma ó resultado ha decoin
cidir con el de dicha cuenta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Máilrid lo 
de Setiembre de 1857 =Nócedal =Sr. 
Gobernador de la provincia de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

Tesorería de Hacienda pública déla 
provincia de Burgos."

El día 3 del corriente mes, se ha dis
puesto por esta Tesorería se satisfaga á 
la clase pasiva la mensualidad de Abril 
último en los términos siguientes.

Día 3.

El Intendente militar del distrito Je 
Burgos

Hace saber que debiendo procederse á 
la conducción de cien quintales de pól
vora de fusil desde, la. plaza deSanloña 
áesla de Burgos, se convoca á una pú
blica licitación que tendrá lugar simul
táneamente en las Comisarias de Guer
ra de los dos puntos á las doce de la 
mañana del dia 15 de Mayo próximo, 
con. sugecion al pliego de condiciones 
que en las mismas estará de manifiesto.

Las personas (pie gusten interesarse 
en este servado presentarán sus propo: 
siciones en el acto del remate con arre
glo al modelo que existe á continuación 
del citado pliego, cuyo servicio se ad
judicará al que suscriba la mas beneíi- 
ciosa. Burgas 29 de Abril de 1859,— 
Felix Orliz de Rivera =Nicanor Guer
ra, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Alforados de Moneo. *

Habiendo trasladado de nuevo su>. 
sidencia á la villa de Sbtopalacios. cor
respondiente al partido judicial de Bur
gos, D. Mariano Grecia de Oyuelos, E> 
cribano nummario de la misma y il¡:. 
mas pueblos que .componían el estingoj. 
do Juzgado del Valle de Rio-Ubierm, 
lo pone en conocimiento de losSeñors 
Alcaldes, Ayuntamientos y particulare, 
ofreciéndoles sus servicios como tal fun
cionario público.

DILIGENCIAS DE LA VICTORIA Bill- 
GALESA CASTELLANA.

La empresa ha establecido pároli 
próxima estación de verano los precis 
siguientes;. ;

De Madrid á Bayona; 6’00 rs lleiliui, 
500 interior, 400 Relenda y 360 impe
rial.

De Madrid á Bilbao y Santander;!! 
rs Berlina, 440 interior, 360 Relondar 
300 Imperial.

Burgos 27 de Abril de 1859.=EI.U 
ministrador, Lorenzo ¿emperl.

peclivos vencimientos lo que les toqúe 
percibir por especies que sean objeto de 
depósitos domésticos ó administrati v os 
haciéndose lo mismo cuando medien 
ajustes alzados ó derechos módicos, en 
los cuales deben comprenderse los re
cargos establecidos ó que se establez
can. fijando su importe en proptir'cron 
al derecho módico que se ajuste.

Art. 37. La Administración facilita
rá mensualmenle al Gobierno de pro
vincia una nota déla cantidad recauda-

Pension.es remuneratorias, montes- 
píos civiles, ídem militares, Ídem de 
Jueces de primera instancia, cesantes y 
jubilados de lodos los Ministerios.

Dia 4.ii-. i. /i 'luf'/ ’ ‘>h Imlal; .■ e., i ni
Retirados de Guerra y Marina.

• i. Dia 5.
I

Regulares enclaustrados.

Instalada la Junta perú ial de este dis- 
blo para dar principio á los trabajos de 
evaluación; se hace preciso que lodos 
los vecinos del pueblo y hacendados fo
rasteros, presenten en el término de 15 
dias relación de las fincas (pie poseen 
sugelas á la contribución ,üp. inmuebles.

Aforados de Moneo 28 .de. Abril de 
1859.— El Alcalde, Juan déla Camara.

Se halla vacante el partido de Ciru
ja y entregada al depositario de los fon
dos provinciales y al de los municipales 
de las capitales de provincia y demas 
puntos donde se administren tos derechos 
por la Hacienda por emula desús recar
gos. expresando lo (pie corresponde á 
cada pueblo, sin perjuicio de que los Go
bernadores de provincia y los Ayunta
mientos reclamen ademas á la Adminis
tración cuantas noticias pueden necesitar

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. Burgos 
l,e de Mayo de 1S59—El Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

Don Tomas Ramiro y Requejo, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Villarcayo y su partido.

janodel pueblo, de Navideño en la pro
vincia de Soria, sin anejo alguno, su do
tación consiste en 3990 rs. que pagan 
los vecinos acomodados, 100 reales por 
la asistencia de 10 familias pobres, pa
gados del presupuesto municipal, casa 
libre, exento de contribución tanto or
dinaria como extraordinaria, 24 carros 
de leña, y una caballería libre para pas
tar donde las de los vecinos El profesor

para cerciorarse de la importancia de 
los productos que correspondan á los 
fondos provinciales ó municipales.

Arl. 38. En los pueblos donde con 
la correspondiente] autorización se im
pongan ó-hayan impuesto recargos para 
gastos de interes común sobre artículos 
de la tarifa núm. 2.° no sujetos en ellos 
al derecho de. consumo, se procurará el 
arriendo de les mismos para evitar la 

.administración de cuenta de los Ayun
tamientos, ó bien celebrar ajustes alza
dos, si es posible, con los que hayan de 
satisfacerlos.

Arl. 39. Los Gobernadores, luego 
que tengan aprobados los presupuestos 
y propueslas. de recargo,s que deban 
aprobar, remitirán á la Dirección de 
Administración, en el Ministerio de la 
Gobernación, un estado .del resultado de
unos y otros, arreglado al modelo esla- 
blecido.

Art. 10 Las Administraciones dé 
Hacienda pública remitirán también 
oportunamente á la Dirección genera! 
do Contribuciones: primero, un estado 
del importe de los recargos autorizados

Por el presente cito, llamo y empla
zo á lodos*  los (¡ue tengan mejor derecho 
á los bienes'que constituyen el vínculo 
fundado por I). Juan Saiz Ángulo Ilk.ña 
radicantes en el piíóblo ilé Quincoces de 
Yuso, y de los que ha tomado posesión 
Don Aquilino Caslresana dé aquella ve
cindad, en virtud de providencia dicta
da por este Juzgado fecha tres de Marzo 
último, á consecuencia de escrito pre
sentado con las'escrituras de compra 
otorgadas en su favor por Doña Maria 
Juana dé la Torre residente en Bilbao, 
para que dentro dél término de sesenta 
dias contados desde cl bi’guienle en que > 
tenga efecto la publicación de esté edic
to en el Boletín oficial de la provincia, 
se presenten á deducir su derecho ante 
mi y oficio del presente Escribano, por 
medio de Procon.dor, cón poder bás
tanle, con apercibimiento de (pie en otro 
caso no seadmitirá reclamación alguna

Dado en Villarcayo á siete de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nueve == 
Tomas Ramiro y Requejo —Por su man
dado, Manuel de Soto.

entrará en el cargo de la rasura, bien 
sea por él ó por un barbero que busque 
al efecto. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde, constitucional de 
dicho pueblo en término de 20 dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia 
de Burgos en que se ha de proveer. 
Navaleno 20 de Abril de 18,59.—El Al 
calde, Pedro Pablo Perez.

A N U N C IOS P AIIT i C LLARES.

*
Para el tercer Domingo del mes que 

rige, se saca á público remate en renta, 
por tiempo de dos años la venta de par 
licufares titulada de la Tórdiga: si algu
no quiere interesarse en dicho remate 
puede acudir en dicho dia y hora de las 
10 de su mañana en casa del Deposita
rio déla dicha venta Bruno López quien 
les enterara de las condiciones, cuyo ar
riendo empezará á correr desde el dia 
primero de Julio próximo venidero. 
Fonlioso 2 de Mavo Jel8u9.=ÉI i)c-

- sobre las contribuciones len iloiial v (fe posilario, Bruno López.

DILIGENCIAS DEL NORTE YJIEílH).
DIA DE ESPAÑA.

(-j ¡i-, ,!■

Esta Empresa cumpliendo con lo(¡» 
previene el arl 17 del Reglamentó i 
Carruages, ha establecido los siguiente 
precios para la próxima estación de ve
rano,

De Madrid á Bayona; 60) rs. Berli
na, 500 Interior, 400 Rotonda y 36» 
Im.pqrial.

De,Madrid á Santander y Bilbao;i# 
rs. Berlina, 440 Interior, 360 Relonih 
y 300 Imperial.

Burgos 27 de Abril de 1859 
Dorao.

En la calle de la Paloma, núm. I, 
acaba de abrirse un almacén de curfe 
en el que se expenden por mayor y» 
uor, de las fábricas mas 'acreditadasilí 
reino, y donde las personas que giiili 
favorecerle, hallarán los materialesu- 
ptiriores, con buena seca y á predi 
arreglados.

En la Calle del Mercado mim.! 
de esta Ciudad se halla el depósil 
de Loza ordinaria y azulejos (pies 
yendo al por mayor procedenlei 
la nueva fábrica establecida |« 
Escudero, Eslramuros de la miscí 
Ciudad, lindando con c'aminoall» 
rio de S. Pedro y Quintanaduefc 
o sea á la Carretera de Santo'» 
antigua; lo (pie se anunciaparai|i 
sirva de aviso á las corporación 
particulares de ésta provincia]» 
si les fuese útil éste Eslableciiiiitii 
para la adtpiisicion de azulejos (i 
rótulos para las calles y nuinefl 
c iones,. í

¡ IMPRENTA DE CARI W I

Pension.es

